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D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS LÓPEZ, 
Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes 
de Aragón, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL
BLASCO MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, 
Senadora electa por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

Los abonos de cercanías y media distancia de RENFE serán gratuitos desde el 1 de 
Septiembre hasta el 31 de Diciembre, según anunció el pasado día 12 el Presidente 
del Gobierno de España, Pedro Sánchez, en el debate del Estado de la Nación. En 
Aragón esta medida , según los medios de comunicación, puede beneficiar a 5000 
usuarios. ¿Qué trayectos con salida o destino Zaragoza van a resultar 
gratuitos?¿Que requisitos van a solicitarse a los usuarios para beneficiarse de esta 
medida? ¿Qué número de usuarios realizaron estos trayectos en 2019,2020 y 2021? 
¿Qué coste estimado entiende el Ministerio puede tener esta medida?
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